
 El Redactor - Lunes 09 de febrero 2009 - 1 El Redactor - Montevideo, 11 de Julio de 2022 Nº 3197 - 1

El Redactor
PUBLICACION    JUDICIAL    Y    COMERCIAL

Año 14 Nº 3197 - Montevideo, 11 de Julio 2022.-   Dep. Legal Nº 347.025
Redactor Responsable: Gerardo Castro Moser - Reg. MEC. 2230/08 -Tomo 15 Fojas 144-Fundado el 19 de enero 2009-
 Guayabos 1718 - Local 002  "Edificio Arcos Ferrand"-Telefono: 2 407 8576 - e-mail: elredactor@vera.com.uy

A V I S O S  DEL  DIA

CONVOCATORIAS
GILPUR SA

Asamblea General Ordinaria de Accionistas
Se convoca a los señores Accionistas para el
día 21 de julio de 2022 en Misiones 1361 P 2
Montevideo

 Primera convocatoria: 13.00 hs
Segunda convocatoria: 14.00 hs

Orden del día:
1. Consideración de la Memoria y Estados
Financieros, así como del Proyecto de
distribución de utilidades presentado por el
Directorio.
2. Designación o remoción de los Directores
y aprobación de la gestión del Directorio
anterior
3. Responsabilidades de los Directores.

3p-08/07 v. 12/07

SOCIEDADES ANÓNIMAS Y
BALANCES

SOCIEDADES DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

LUZ AZUL S.A.
$ 60.000
MONTEVIDEO
100 AÑOS
Industrializar, comercializar en todas sus
formas, mercaderías, arrendamientos bienes,
obras, servicios en ramos, anexos:
alimentación, artículos hogar y oficina,
automotriz, bar, bazar, caucho,
comunicación, construcción, cosmética,
cueros, deportes, editorial, electrónica,
electrotecnia, enseñanza, espectáculos,
farmacia, ferretería, fotografía, hotel,
imprenta, informática, joyería. juguetería,
lana, lavadero, librería, limpieza, madera,
máquinas, marítimo, mecánica, metalurgia,
minería, música, obras de ingeniería, óptica,
papel, perfumería, pesca, plástico, prensa,
publicidad, química, servicios profesionales,
técnicos, administrativos, tabaco, televisión,
textil, transporte, turismo, valores
mobiliarios, vestimenta, veterinaria, vidrio,
importaciones, exportaciones, representaciones,
comisiones, consignaciones. Compraventa,
arrendamiento, administración, construcción
y operaciones con bienes inmuebles.
Explotación agropecuaria, forestación,
fruticultura, citricultura y derivados.
Participación, constitución, adquisición
empresas operen en ramos pre-indicados.
INSCRIPCIÓN: 27/05/2022 Nº 8358.

1p-v. 11/07

ESTRELLA TOTAL S.A.
$ 60.000
MONTEVIDEO
100 AÑOS
Industrializar, comercializar en todas sus
formas, mercaderías, arrendamientos bienes,
obras, servicios en ramos, anexos:
alimentación, artículos hogar y oficina,
automotriz, bar, bazar, caucho,
comunicación, construcción, cosmética,
cueros, deportes, editorial, electrónica,
electrotecnia, enseñanza, espectáculos,
farmacia, ferretería, fotografía, hotel,
imprenta, informática, joyería. juguetería,
lana, lavadero, librería, limpieza, madera,
máquinas, marítimo, mecánica, metalurgia,
minería, música, obras de ingeniería, óptica,
papel, perfumería, pesca, plástico, prensa,

publicidad, química, servicios profesionales,
técnicos, administrativos, tabaco, televisión,
textil, transporte, turismo, valores
mobiliarios, vestimenta, veterinaria, vidrio,
importaciones, exportaciones, representaciones,
comisiones, consignaciones. Compraventa,
arrendamiento, administración, construcción
y operaciones con bienes inmuebles.
Explotación agropecuaria, forestación,
fruticultura, citricultura y derivados.
Participación, constitución, adquisición
empresas operen en ramos pre-indicados.
INSCRIPCIÓN: 27/05/2022 Nº 8357

1p-v. 11/07
Melenco Uruguay S.A.

antes
Melenco Uruguay S.R.L.

Acta transformación: 25/04/2022
OBJETO: Realizar como usuario de zonas
francas al amparo de la ley 15.921 toda clase
de actividades industriales, comerciales de
servicios, entre ellas: I) Comercialización de
bienes, excepto los referidos en el artículo
47 de la ley 15.921, deposito,
almacenamiento, acondicionamiento,
selección, clasificación, fraccionamiento,
armado, desarmado, manipulación o mezcla
de mercancías o materias primas de
procedencia extranjera o nacional. En todo
caso que se produzca el ingreso de los bienes
al territorio político nacional, será de estricta
aplicación a lo dispuesto en el artículo 36
de la ley 15.921. II) Instalación y
funcionamiento de establecimientos fabriles.
III) Prestación de todo tipo de servicios, no
restringidos por la normativa nacional, tanto
dentro de la zona franca como desde ella a
terceros países.
$ 100.000, nominativas de $ 1.-, 100 años
desde 31/03/2022.-
7924, 20/05/2022, Montevideo.-
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GERMAX S.R.L.
CONTRATO: 10/06/2022
INSCRIPCION: 9376, 10/06/2022
SOCIOS: Germán MEDINA SIERRA y
Maximiliano PÉREZ TELLERIA
(50 cuotas c/u), ambos administradores
indistintamente.-
CAPITAL: $ 30.000.-

SALÓN  CALYFA
CONFECCION DE
TALONARIOS DE

ACCIONES
DECLARACION DE

ITP

2408 7623
s.calyfa13@hotmail.com

PLAZO: 30 años prorrogables
DOMICILIO: Montevideo
OBJETO: Realización por cuenta propia de
terceros o asociada a terceros en cualquier
punto de la República o en el extranjero:
organización, producción y servicios afines
al entretenimiento, espectáculos y todo tipo
de eventos, sean culturales, artísticos y/o
deportivos, presentaciones artísticas,
programas para televisión, radio y/o
distintas plataformas digitales, en todo
formato.-

1p-v. 11/07

mailto:elredactor@vera.com.uy
mailto:s.calyfa13@hotmail.com


2 - El Redactor - Montevideo, 11 de Julio de 2022 - Nº 3197

SOCIEDADES ANÓNIMAS Y
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El Caballero S.A.
Reducción de Capital Integrado

Asamblea Extraordinaria de Accionistas
celebrada el 24 de junio de 2022, resolvió
reducir el capital integrado.
Se convoca a los Señores Acreedores a
deducir oposición en el plazo de 30 días
a partir de la última publicación.
La documentación estará a disposición
en la ciudad de Montevideo en la calle
Plaza Independencia 811 P.B, en el
horario de 10.00 a 16.00.

10p-01/07 v. 14/07
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El único momento que
existe es el ahora

Como dicen los budistas: "Alégrate
porque todo lugar es aquí y todo
momento es ahora"… el único momento
que existe es sólo este… el tiempo no
vuelve atrás y este instante jamás
volverá, por lo cual ama, vive y disfruta
como si fuera el último momento de tu
vida; más que mal, elegimos venir acá
para experimentar y ¡ser felices!

Por lo tanto, cuando quieras algo,
arriesga, arriesga y vuelve a arriesgar: es
mejor sentir que lo diste todo, a sentir
que no hiciste nada… finalmente la vida
es un juego y si no juegas, jamás sabrás
qué pudo pasar.

Si sientes en tu corazón el amor,
simplemente ama con todo tu ser, porque
es la única manera de sentir el amor en el
alma y lo que se queda en el alma, siempre
trasciende.
No te quedes en las formas: estas son
ilusorias… no te quedes en la superficie,
recuerda que la materia es solamente eso,
materia... como dice Víctor Hugo:
"Desgraciado quien no haya amado más
que cuerpos, formas y apariencias. La
muerte le arrebatará todo. Procurad amar
las almas y un día las volveréis a
encontrar."

Mira a los ojos de las personas con quien
te encuentras, ya que así podrás ver y
sentir el alma de cada uno… el traductor
del alma es el corazón, por lo tanto, solo
de esta forma puedes decidir si deseas
quedarte con ese desconocido.
Recuerda el que sigue el camino del
corazón, ¡nunca se equivoca!

Di lo que sientes, llama a quien desees…
no metas a la mente, solamente siente
qué te dice tu corazón, busca a quien
está ahí donde solo tú sabes… haz y
vuelve a hacer: nadie ha logrado nada
desde el intento y la única manera de
manifestar algo, es haciéndolo. Recuerda
que "el amor que no se manifiesta, no es
amor por completo."

Si algo te duele, llora, llora y vuelve a
llorar, luego respira y decide caminar y

avanzar… siempre dirígete hacia delante
y ¡nunca mires atrás!

Jamás niegues aquello que sabes que es
una verdad: acepta, llora, patalea y luego
integra, crece y vuelve a avanzar…
practica la aceptación y te darás cuenta
que siempre es mejor que resistir.

Y sobre todo, ríe a carcajadas, alégrate
por cada caminar… baila y expresa con
tu cuerpo la alegría de vivir; sé feliz con
lo simple y bello, mira la vida con los
ojos de un niño donde todo es capaz de
sorprenderte.

Y tú… ¿hasta cuándo vas a esperar para
florecer, para hacer, para buscar, para
decir, para amar, para ser inmensamente
feliz? A veces creemos que tenemos toda
la vida, sin embargo la vida puede ser
solo un segundo y el único tiempo que
existe es ¡¡¡ahora!!!

Te deseo una feliz vida, donde tu Norte
sean tus sueños sin límite ni final, y tu
timón y carta de navegación sea siempre
¡tu corazón!

¡Es tiempo de despertar! ¡Es tiempo de
simplemente elegir ser feliz!

Y entonces... ¿te atreves a ir por MÁS?...
¿Más qué? Más felicidad, más amor, más
paz, más tranquilidad, más abundancia y
prosperidad, más alegrías, más risas, más
disfrute, más gozo, más juegos, más
abundancia de todoooooo… más
espir itualidad, más cariños, más
ternura… ¡más consciencia!
María Jesús Martínez Bórquez
Psicóloga, Facilitadora de Ceremonias y
Talleres.

«Frigorífico Tacuarembó S.A.
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS
 CONVOCATORIA

Se convoca a los Señores Accionistas a la
Asamblea General Extraordinaria a celebrarse
el día 29 de julio de 2022 a las 10:00 horas en
Plaza Independencia 811, PB, Montevideo,
Uruguay, a fin de considerar el siguiente
Orden del Día:
1. Designación de presidente y secretario de
la Asamblea.
2. Aprobar el otorgamiento por parte de la
Sociedad de fianzas solidarias recíprocas a
favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
Uruguay S.A. («BBVA») con la finalidad de
garantizar las obligaciones que asuman
Establecimiento Colonia S.A., Inaler S.A., y
Cledinor S.A. con Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria Uruguay S.A., y que fuera resuelto
por el Directorio de la Sociedad con fecha 6
de julio de 2022.
3. Designación de un accionista para aprobar
y firmar el acta de asamblea.
Se previene a los Señores Accionistas que
para asistir a la Asamblea deberán dar
cumplimiento a lo preceptuado por el
artículo 350 de la ley N° 16.060. El Registro
de Accionistas se cerrará al iniciarse el acto.
El Directorio.»

3p-07/07 v. 11/07


